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Suscripción para la capital

Un año......... ,.............. ........... pesetas

Seis meses............................... 25 »

Tres id............. . ................... 13 »

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Sej)ntiende° hecha ,1a promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es
tarlo. — (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente.—Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año'

Suscripción para fuera de la capital

Un año......................................

Seis meses................................

Tres id....................................

50 pesetas

26 » '

14 .

Ejemplar: 0,50'pesetas<Afrasado: 1,00

(ulrá General le UMpinioi 
rliBRir   

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Ampliación a la circular núme
ro 194.

Las reservas de productor para 
entidades que cultiven fincas en 
primera explotación, reguladas en 
la Circular número 194 de esta 
Delegación Provincial, publicada 
con fecha 10 del pasado mes de 
febrero, es conveniente ampliarlas 
para los cuerpos de los Ejércitos 
de Tierra, Mar y Aire, que efec
túen tal cometido.

En su virtud, se ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Articulo l.° El derecho de re
serva consignado en la Circular 
número 194 para las entidades que 
cultiven fincas en primera explota
ción, será aplicable a los cuerpos 
de los Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire, con las variantes siguientes:

a) Podrán quedarse con la pro
ducción de la finca hasta cubrir 
totalmente el cupo que tuviesen 
asignado por Intendencia Militar., 

^ara, 9ue se declare tal de
recho, será preciso presentar, en 
!a Comisaría General, la oportuna 
solicitud acompañada de los si
guientes documentos.

1- ° Certificación de la Alcaldía, 
acreditativa de, que dicha finca lle
vaba sin explotar más de los dos 
anos, como mínimo.

2- Certificación de la Jefatura 
gronómica, acreditativa del mis-'

mo extremo, y que es apta para el 
„™vo a, que se piensa dedicar, 
„ asimismo de la superficie 

ivable y probable cosecha.
o. Certificación del Jefe de In- 

^denoa, acreditativa del cupo 
ton T concedid<> el Cuerpo, 
D¡en«referiencia al pnoducto que 
P|ensa cultivar.
nerfli'a111?)2’’ La Comisaría Ge- 
port0de Abastecirnientos y Trans- 
menfa’-y a la visfa de|a docu- 
o dñn?°n - Pintada, concederá 
estahi e* derecho de reserva 
do a eC,d° en esta Circular, fijan- 
dido p0arCmtd°aCon el cupQ conce" 
que hp .‘"tendencia, la cantidad 
Probflhi de pe,rcib>r Y la cantidad

A-ií CiC,Ue ba de exceder.
Cedida o ° 3‘ La cantidad con- 

omo derecho de reserva, 

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA Pago adelantado

será restada del cupo general con
cedido a la Intendencia General.

Artículo 4.° El sobrante, si 
existiese, se pondrá a disposición 
de la Intendencia General, restán
dolo, asimismo, del cupo conce
dido.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y (Cumpli
miento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 14 de abril de 1942.= 
El Gobernador Civil, Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz

Circular núm. 218.
La Secretaría General Técnica 

del Ministerio de Industria y Co
mercio, comunica a la Comisaría 
Genéral, aclarando la Orden de 
15 de julio del año 1941, en lo que 
se refiere a «fruta al natural» y 
«fruta en almíbar».

a) Se entenderá fruía al natu
ral, la conserveda con un jarabe 
cuya concentración oscilará entre 
los 15 y 25 grados Beaumé, para 
la clase selecta; entre 10 y 15 gra
dos Beaumé para la clase extra, y 
jarabe de concentración inferior a 
10 grados Beaumé para clase pri
mera. Dichas concentraciones se 
entienden en el momento de su 
envasado.

b) Se entenderá fruta en almí
bar, la que sea previamente confi
tada y 'conservada en un almíbar 
de unos 55 grados de concentra
ción. El epígrafe de la citada Or-

, den «FRUTAS CONFITADAS», 
debe entenderse «FRUTAS CON
FITADAS EN ALMIBAR».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y su más exac
to cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 14 de abril de 1942.= 
El Gobernador Civil, Jefe del Ser
vicio, José Alvarez Imaz.

7.a COMISARÍA DE RECURSOS.—FALENCIA

CIRCULAR NÚMERO 115 BIS

Sobre entrega de patatas.
Como ampliación a mi Circular 

115, de fecha 8 de los corrientes, 
dispongo lo siguiente:

l.°  Según anteriores Circula
res de esta Comisaría de Recur
sos y de la Sección Agronómica 

de la provincia de Burgos, a partir 
de mañana pasa a ser de consu
mo la totalidad de la patata proce
dente de la que fue zona 2.a de 
siembra, tanto se encuentren en 
poder del productor como del al
macenista exportador, con excep
ción de aquélla que ya haya sido 
despachada por la Sección Agro
nómica y Central de Patatas y 
tenga expedidas, con anterioridad 
a la fecha de hoy, las guías fito- 
sanitarias y de circulación.

2.°  Por conveniencias del ser
vicio, de acuerdo con la Sección 
Agronómica de Burgos y aten
diendo a la demanda actual de pa
tatas para siembra, la zona 1 a pa
sará a ser de consumo en 20 de 
los corrientes. A partir de dicha 
fecha, todas las existencias en di
cha Zona, pasarán a considerarse 
como de consumo.

Para atender posibles necesida
des imprevistas, los almacenistas 
de esta Zona presentarán duran
te todo el día 21 de abril, en la Je
fatura Agronómica de Burgos y 
Sección de Siembra de la Central 
Adquisición de Patatas, declara
ción de existencia de patatas de 
siembra en dicho día 20 en sus al
macenes, las cuales llevarán el vi
sado de la Delegación Local Sin
dical y Alcaldía. Estas comunica
ciones se presentarán por escrito, 
personalmente, o por medio de te
légrafo, bien entendido que las no 
recibidas dentro de dicho día 21 
en las horas hábiles de oficina, se 
darán por no presentadas, y no se. 
considerarán más existencias líci
tas que las reflejadas en las decla
raciones oportunamente recibidas.

5.° Reitero mis anteriores ór
denes sobre inmediata entrega de 
esta patata por los productores a 
los almacenistas más próximos, 
dentro de los plazos señalados.

Falencia lo de abril, de 1942.= 
El Comisario de Recursos, Beni
to Cid.

Diputación Provincial
NEGOCIADO DE HACIENDA

Habiendo transcurrido con ex
ceso para casi la totalidad de los 
Ayuntamientos de la provincia el 
plazo de un mes que les fue con
cedido para realizar en esta Dipu
tación el ingreso de la recauda
ción obtenida por cédulas perso

nales de 1941 en período volunta
rio, y teniendo presente que dichos 
fondos, según el artículo 264 del 
Estatuto provincial, los tienen los 
Ayuntamientos en concepto de de
pósito, me veo en la precisión de 

- recordar a las Corporaciones mu- 
\ nicipales que se encuentran actual

mente al descubierto en el cum
plimiento de la obligación expre
sada, que si antes del día 15. de 
mayo próximo no practican la li
quidación de la recaudación ob
tenida e ingresan su importe en 
esta Caja provincial, esta Dipu
tación, sin más aviso, utilizará el 
procedimiento de apremio contra 
los Ayuntamientos morosos e in
dependientemente de la acción ad
ministrativa cabe la acción crimi
nal contra las Corporaciones mu
nicipales que hayan destinado los 
fondos recaudados por cédulas 
personales a otras atenciones.

Por Dios, España y su Revolu- 
, cióe Nacional-Sindicalista.

Burgos 15 de abril de 1942.=EI 
, Presidente, Julio de la Puente C'a- 
¡ reaga. '

MAGISTRATURA DE TRABAJO DE BURGOS.

Cédula de citación.
Por el Sr. D. Alejandro Har- 

guindey Salmoníe, Magistrado de 
Trabajo de Burgos y su provincia,, 
en providencia dictada con esta 
fecha, en los autos seguidos ante 
la Magistratura de Trabajo de Bur
gos por D. Santiago Rodríguez 
Escudero, Letrado representante 
de la Caja Nacional de Seguros 
de Accidentes del Trabajo y de los 
Fondos Especiales de Garantía de 
Accidentes del Trabajo, contra do
ña Hipólita Diez Herrero, en nom
bre propio y en representación de 
sus hijos menores de edad, y don 
Esteban Paul Melero y D. Pedro 
García, Paulín, sobre revisión de 
la sentencia dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia de Villadiego 
en funciones de Tribunal Indus
trial, en los autos en el mismo se
guidos sobre accidente de trabajo 
que ocasionó la muerte del obrero 
Virgilio García Paulín, ha acorda
do señalar para la celebración del 
acto de juicio solicitado el día vein
tiocho de los corrientes, a las once 
y media de la mañana, y ordenado 
se cite a las partes a fin de que 
concurran dicho día y hora a la



sala audiencia de esta Magistra
tura, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia (Avenida del 
Generalísimo), provistos de cuan
tos medios de prueba intenten va
lerse, previniéndoles que, de no 
asistir, les parará el perjuicio a 
que el Decreto de 13 de mayó de 
1938 se contrae.

Como quiera que los demanda
dos D. Esteban Paul Melero y don 
Pedro García Paulín que tenían 
sus últimos domicilios en Peñaco- 
ba y Villarcayo respectivamente, 
se hallan en la actualidad en igno
rado paradero, al objeto de que 
tenga lugar la citación de los mis
mos, se publica la presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia a 
tenor de lo preceptuado en el ar- 
¡ículo 269 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Burgos 4 de abril de 1942.=E1 
Secretario, Sixto V. de Benito.

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION
De interés a los trabajadores 

ancianos
Se recuerda una vez más que el 

día 23 del mes de abril en curso, 
expira el plazo para poder solici
tar la inclusión en el Censo esta
dístico de ancianos trabajadores 
excluidos del Régimen de Subsi
dio de Vejez por no haber pre
sentado sus solicitudes antes del 
1,° de enero de 1940 y con edades 
cumplidas de 65 años en fin de di
ciembre de 1939 o de 60 para los 
inválidos.

Es, pues, pi'eciso, que todos 
aquellos que se consideren con 
derecho bastante para ser inscri
tos en el Censo que se va a con
feccionar, se apresuren a proveer
se de los impresos de «declaración 
jurada» y de «certificado de Em
presa» que gratuitamente se les 
facilita en la Delegación del Insti
tuto Nacional de Previsión en Bur
gos (Quipo de Llano, 2) o en las 
Delegaciones locales Sindicales, 
donde asimismo podrán solicitar 
la información que en cada caso 
precisen para su mejor cumpli
miento.

Por último, se advierte que los 
' únicos Organismos autorizados 

para recibir y tramitar las declara
ciones de los ancianos son las 
Centrales Nacional-Sindicalista y 

• la Delegación del Instituto Nacio
nal de Previsión de Burgos.

Burgos 13 de abril de 1942.=E1 
Delegado Provincial, Alberto F. de 
Gorordo.

I1UMHABIAS WWIAiJiS___________>_________________________

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS
Licenciado D. Amando Fernández 

Soto, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Burgos,

Certifico: Que en los autos de 
que se hará mérito se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia la sentencia siguiente:

Sentencia número 29.—En la 
Ciudad de Burgos a 18 de marzo 
1942. Vistos, por ía Sala de lo 
Civil de esta Excma. Audiencia 
ierritorial, los autos de juicio de
clarativo de menor cuantía, sobre 
cumplimiento de contrato, venidos 
en apelación del Juzgado de Pri
mera Instancia de Bilbao, núme
ro 2, donde se han seguido entre 
partes, de una en concepto de de
mandante y apelado D. Leocadio 
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Recalde Castaños, mayor de edad, 
casado, empleado, vecino de Bil- 
>ao, representado por el Procura
dor D. José Ramón de Echevarrie- 
ta y defendido por el Abogado 
D. José María Ruiz Salas, y de 
otra en concepto de demandante 
y apelante D.a Josefa Castaños 
Eguileor mayor, de edad, viuda, 
sin profesión especial, vecina de 
Bilbao, que litiga en concepto de 
pobreza, y por su fallecimiento su 
hija D.a Josefa Recalde Castaños, 
mayor de edad, viuda, vecina de 
Bilbao, que litiga en igual concep
to de pobre, representada por el 
Procurador D. Luciano José Pérez 
Cordova y defendida por el Abo
gado D. Pedro-Alfaro y Alfaro, en 
cuyos autos dictó sentencia el Juez 
de Primera Instaricia de Bilbao nú
mero 2, con fecha 4 de marzo de 
1940, por la que declaró que la de 
mandada es:á obligada a cumplir 
en sus propios términos el contra
to reseñado en el hecho primero 
de la demanda, sobre distribución, 
utilización y aprovechamiento de 
los derechos de arriendo del ca
serío El Corral y sus pertenecí-, 
dos, señalado con el número 6 
del barrio de Ocharcoaga de Be- 
gofia; que asimismo está obligada 
a respetar al demandante el dere
cho que en merifado convenio se 
le reconoce a trabajar exclusiva
mente la porción de los perteneci
dos ocupados con árboles frutales 
y participar en una mitad en los 
frutos y productos de los mismos 
o en el importe de dichos frutos y 
productos y asimismo está obli
gada a rendirle cuentas de los fru
tos anteriormente expresados re
cogidos en el año último y hasta 
la fecha de la sentencia y a abo
narle la mitad del importe de los 
mismos, deduciendo de esa canti
dad ef segundo semestre de la 
contribución del año de 1939 y la 
mitad del importe de los frutos y 
productos correspondientes a los 
árboles frutales recogidos por el 
demandante en el año de 1939, y 
hasta la fecha de la sentencia, sin 
hacer expresa condena de costas.

Se aceptan los Resultandos de 
la sentencia apelada.

Resultando: Que contra dicha 
sentencia se interpuso recurso de 
apelación por la parte demandada 
en tiempo y forma, que fué admiti
do en ambos efectos, y remitidos 
los autos originales a este Tribu
nal, previos los oportunos empla
zamientos, se personaron en for
ma ante este Tribunal la parte ape
lante con las representaciones in
dicadas, y señalada la vista en 
providencia de 21 de junio de 1940 
para el 6 de noviembre del mismo 
año, por el Procurador Sr. Eche- 
varrieta, en escrito de 2 de dicho 
noviembre, pidió la suspensión de 
la vista por haber fallecido doña 
Josefa Castaños Eguileor el 23 de 
septiembre de 1940, según certifi
cación de defunción que acompa
ñaba, y que se citase a los herede
ros para que se personasen en au
tos,acordándose en proveído de 5 
de noviembre como se solicitaba, 
se mandó requerir a los herederos 
de D.a Josefa Castaños, para qúe 
en término de veinte días se per- 

, sonaran en forma en estos autos, 
bajo apercibimiento de "tenerles 
por desistidos de la apelación, 
habiendo comparecido en tiem
po y forma, a virtud de dicho re
querimiento, D.a Josefa Recalde 
Castaños, mayor de edad, viuda 
y vecina de Bilbao, en concepto

de sucesora y única heredera de 
su madre D.a Josefa Castaños 
Eguileor, a sostener la apelación, 
y seguido el recurso por sus trá
mites, se celebró la vista del mis
mo el día 13 del presente mes de 
marzo, con asistencia de los Abo
gados de la parte apelante y ape
lada, solicitando la revocación el 
primero y el segundo la confirma
ción de la sentencia apelada.

Resultando: Que en ambas ins
tancias aparecen observadas las 
formalidades del procedimiento.

Visto: Siendo Ponente el Ma-

definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firma
mos. =5= Constancio Pascual.— 
Amado Salas.— Vicente R. Re
dondo.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción eu el Boletín Oficial
de esta provincia, en cumplimiento 
de lo mandado, expido la presen
te en Burgos a 23 de marzo de 
1942.=Amando Fernández Soto.

HUN610S OFICIALES
gistrado D Vicente Ramón Re
dondo Montero.

Se aceptan los Considerandos 
de la sentencia apelada.

Considerando: Que las alega
ciones hechas en el acto de la vis
ta por el Letrado de la parte ape
lante, no desvirtúan los funda- 
damentos jurídicos en que se basa 
la sentencia recurrida, por lo que 
es procedente decretar si? confir
mación.

Considerando: Que por impera
tivo del artículo 710 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, las costas de 
segunda instancia deben de impo
nerse al apelante en los juicios de 
menor cuantía cuando la sentencia 
es confirmatoria.

Vistos los artículos citados, los 
invocados por las partes y demás 
de general aplicación de la Ley de 
Enjuiciamiento civil y el Decreto 
de 2 de mayo de 1931,

Fallamos: Que debemos de con
firmar y confirmamos en su integri
dad la sentencia apelada, por la 
que se declaró que la demandada 
D.a Josefa Castaños Eguileor, hoy 
su heredera D a Josefa Recalde 
Castaños, está obligada a cumplir 
en sus propios términos el conve
nio reseñado en el hecho primero 
de la demanda sobre distribución, 
utilización y aprovechamiento de 
los derechos de arriendo del ca
serío El Corral y sus perteneci
dos, señalado con el número 6, del 
barrio de Ocharcoaga de Begofia; 
que asimismo está obligada a res
petar al demandante el derecho 
que en el mentado convenio se le 
reconoce a trabajar exclusivamen
te la porción de los pertenecidos 
ocupados con árbotes frutales y a 
participar en una mitad en los fru
tos y productos de los mismos, o 
en el importe de dichos frutos y 
productos; y asimismo está obli
gada a rendirle cuentas de los fru
tos anteriormente expresados re- 

. cogidos en el año último y hasta 
la fecha de la sentencia, y a abo
narle la mitad del importe de los 
mismos, deduciendo de esa canti
dad el segundo semestre de la 
contribución del año de 1939, y la 
mitad del importe de los frutos y 
productos, correspondientes a los 
árboles frutales recogidos por el 
demandante en el año 1939 y has
ta la' fecha de la sentencia, sin ha
cer especial condena de costas en 
primera instancia e imponiéndose 
las de ésta por mandato de la Ley 
a la demandada. Notifíquese esta 
sentencia, y una vez que sea firme, 
publíquese en el Boletín Oficial 
de esta provincia para que sirva 
de notificación al Excmo. Sr. Fis- 

^cal de esta Audiencia, uniéndose 
un ejemplar de dicha publicación 
al rolló de Sala, y en su día de
vuélvanse los autos al Juzgado de 
Bilbao, número 2, con la oportuna 
certificación y la de la tasación de 
costas y orden para su ejecución.

Así por esta nuestra sentencia, 

Ayuntamiento de Burgos.
Plantillas del personal.

La Excma. Corporación, en se
sión celebrada el día 27 de marzo 
último, acordó modificar la planti
lla del personal afecto al servicio 
de los Mercados de Abastos, que
dando integrada para lo sucesivo 
por "dos Conserjes, un Auxiliar y 
tres Pesadores, todos ellos con 
las remuneraciones que actualmen
te tienen señaladas en el presu
puesto .vigente.

Burgos 13 de abril de 1942.=E1 
Alcalde, Aurelio Gómez Escolar.
i--------------------------—■eesHQsilto' -<Gt- <6SM¡8eu»»---------------------------- •

Alcaldía de Espinosa de los 
Monteros.

A instancia de Ascensión Arroyo 
Ruiz y para que surta sus efectos 
en el expediente de prórroga de 
primera clase para incorporarse a 
filas del mozo Elíseo López Arro
yo, del reemplazo de 1940, se si
gue expediente en averiguación de 
la residencia actual o durante los 
diez años últimos de Avelino Ló
pez Ruiz, y cuyas circunstancias 
son las siguientes: Es hijo de Juan 
y de Clotilde, nació en Merindad 
de Valdeporres, provincia de Bur
gos, el dia 28 de enero de 1883, \ 
teniendo, por tanto, ahora, si vive, 
59 años; su estado era el de casa
do, y de estado labrador al ausen
tarse hace 22 años del pueblo de 
Santa Olalla, de este Ayuntamien
to, que fué su última residencia en 
España.

Emigró para la República Ar
gentina, de donde la esposa tuvo 
noticias en los primeros años, ha
ciendo más de 10 que nada sabe 
de él.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamentó vigente 
para el Reemplazo y Reclutamien
to del Ejército, se publica este 
anuncio y se ruega a cualquiera 
persona que tenga noticia del pa
radero actual o durante los últi
mos diez años del expresado Ave- 
lino López Ruiz, que tenga a bien 
comunicarlo al Alcalde que sus
cribe.

Espinosa de los Monteros 4 de 
abril de 1942.=EI Alcalde. Pru
dencio Gómez Marañón y Mazón.
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